
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL    

     
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00184 00

Téngase en cuenta que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A contesto en tiempo la demanda, una vez se vincule en legal forma
el  demandado  Juan  Carlos  Tacan  se  seguirá  el  trámite  que
corresponda.  

NOTIFÍQUESE,

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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